
ce, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nom
braba ai recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Le
trados, con efectos de 1 de enero de 1982; la que declaramos 
parcialmente nula por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que La que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres............

11494 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio 
Martín Molinos.

Ilmos. Sres.; Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.165, 
promovido por don Antonio Martín Molinos, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 
de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Martín 
Molinos contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, 
con efectos de 1 de enero de 1982; la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expre
sa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión interministerial de la AISS Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres...........

11495 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María 
Victoria Sanz de la Rica de Miguel.

Ilmos Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de II de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de diciembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.157, 
promovido por doña María Victoria Sanz de la Rica de Miguel 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de eneno de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por doña María Victo
ria Sanz de la Rica de Miguel contra la resolución, dictada en 
reposición, de 30 de junio de 1982, del Director general de la 
Función Pública, confirmatoria da la de 27 de noviembre de 
1981, que nombraba al recurrente funcionario de carrera del 
Cuerpo de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982; la 
que declaramos parcialmente nula, por no conforme a dere
cho, en lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se 
reitere, señalando que la que corresponde para todos los efec
tos económicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977; 
sin que hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984 —El Director general, Vicepresi- 

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos Sres...........

MINISTERIO DE JUSTICIA

11496 REAL DECRETO 976/1984, de 23 de mayo, por el 
que se concede al doctor Erik Harremoes la Gran 
Cruz de la Orden de San Raimundo de Peñafort.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al doctor 
Erik Harremoes,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Rai
mundo de Peñafort.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

11497 REAL DECRETO 977/1984, de 23 de mayo, por el 
que se concede al doctor Franz Karasek la Gran 
Cruz de la Orden de San Raimundo de Peñafort.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al doctor 
Franz Karasek,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Rai- 
mundo de Peñafort.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

11498 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma 
nuel Rolando Barro Vilaboy.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admmistra-
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, 
de una, como demandante, don Manuel Rolando Barro Vilaboy, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el señor 
Abogado del Estado, contra silencio administrativo por parte 
del Ministerio de Justicia a sus escritos de 28 de octubre de 1981 
y 12 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, habiendo 
quedado fijada la cuantía litigiosa en 14.554 pesetas, se ha dic 
tado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Rolando 
Barro Vilaboy contra la desestimación, por silencio adminis 
trativo por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada 
por escrito de 28 de octubre de 1981, con denuncia de mora por 
escrito de 12 de marzo de 1982, sobre retención de haberes; y de 
claramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a de 
recho; y condenamos a la Administración a la devolución al 
recurrente de la cantidad reclamada de 14.554 pesetas, sin 
perjuicio de las deducciones que, en su caso, sean proceden 
tes; sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re 
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1958, este Ministerio ha acordado que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libo-

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11499 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso 
gelio Alonso Lamas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, de 
una, como demandante, don Rogelio Alonso Lamas, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, contra silencio administrativo por parte del Ministe
rio de Justicia a sus escritos de 20 de octubre de 1981 y 1 de 
abril de 1982, sobre retención de haberes. La cuantía litigiosa 
quedó fijada en 16 827 pesetas, se ha dictado sentencia con 
fecha 31 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:


